
 
Estimados socios y socias:  
 

Ante el llamado de la empresa a retomar nuestras labores como trabajadores y 
trabajadoras, como Directorio solicitamos una reunión urgente con el Gerente de Personas, 
Patricio Baronti, y el Gerente de la División de Transporte de Pasajeros, Robert Spratz, para 
tratar los siguientes puntos: 
 
1. Seguridad de las y los trabajadores en sus puestos de trabajo 
 

Exigimos a la empresa establecer y comunicar claramente un “protocolo de 
criticidad”, que garantice todas las herramientas posibles para actuar de manera correcta, 
segura y anticipada, ante eventos que pongan en riesgo la integridad y vida de los 
trabajadores y trabajadoras. Lo mismo en términos de posibles evacuaciones de nuestras 
dependencias: se necesita instrucciones concretas, al minuto y socializadas correctamente 
a todas las áreas que funcionan en edificios como CCA, SEAT, Huérfanos o talleres, en caso 
de riesgo. 

 
Debido a que recibimos numerosas denuncias de abandono respecto a los móviles 

prometidos por la empresa para trasladar a personal de operación a sus casas,  es que 
pusimos énfasis en que se determine urgentemente un protocolo claro de recogida, 
estableciendo puntos de acopio y rutas bien definidas, y una coordinación igual de clara y 
bien comunicada en caso de cualquier incidente que afecte la normalidad de 
funcionamiento de Metro. Será inaceptable que queden nuevamente trabajadores y 
trabajadoras  a la deriva, en medio de  la noche y lejos de sus casas, por una mala 
organización. 
 

Además, establecimos que de seguir existiendo casos de personas con 
impedimentos de cualquier tipo para desarrollar sus labores, los informen a sus jefaturas 
directas. Para ello, como sindicato nos ponemos a disposición para guiar y respaldar a 
quienes se encuentren en dicha situación.  

 
Aprovechamos de insistir en que todo trabajador y trabajadora, durante su jornada 

laboral, asista con ropa “de calle” hasta nuevo aviso, para evitar cualquier exposición que 
motive posibles agresiones de usuarios o usuarias.  

 
Por último, en este punto, reiteramos que quienes presenten cualquier indicio de 

estrés, angustia o post-trauma por los hechos que han ocurrido, deben hacer valer su 
derecho a recibir atención médica sicológica o siquiátrica que nos provee la Mutual de 



Seguridad. Sólo basta con presentarse en dicha institución indicando que pertenecen a 
Metro, sin necesidad de pedir autorización de ningún tipo a sus jefaturas.  
 
2. Remuneraciones 
 

Definimos que NO van a existir descuentos de remuneración para ningún trabajador 
o trabajadora bajo ninguna circunstancia.  

 
3. Protección irrestricta de los puestos de trabajo   
 

La empresa se comprometió a NO realizar desvinculaciones asociadas al 
impedimento de realizar funciones operativas, debido a la destrucción de numerosas 
estaciones perpetrada durante los últimos días.  
 

Se nos explicó, adicionalmente, que hacia la próxima semana se tendrá el escenario 
de operación más claro, con lo que podremos trabajar conjuntamente en un programa de 
acciones que reasigne funciones a aquellos socios y socias que se ven en esta situación. Para 
ello, recogeremos las impresiones y preocupaciones de los y las trabajadoras afectadas, en 
una reunión ampliada que pronto calendarizaremos y convocaremos, una vez tengamos 
claridad de los plazos que tomará la reconstrucción.  

 
4. Servicio y Reconstrucción  
 

Respecto al servicio, solicitamos a la empresa no seguir abriendo nuevas estaciones 
o tramos de forma unilateral y sin tener un diálogo previo con  el sindicato, para así poder 
advertir y explicar a las y los trabajadores las circunstancias en que se desarrollaría esa 
operación.  
 

Además, pedimos que exista una mejor y mayor coordinación con los operadores de 
transporte de superficie, la DTPM y municipios, para evitar situaciones caóticas como la 
vivida en estación Quilín. 
 

En el ámbito de la reconstrucción de nuestras instalaciones, se nos señaló que 
dentro de la próxima semana podríamos tener el catastro que nos permitirá definir plazos, 
costos y la organización que se requerirá para poder operar al 100% lo antes posible, y de 
forma óptima y segura.  
 
 Ante cualquier requerimiento, preguntas, denuncias o cualquier tipo de información 
que nos quieran hacer llegar, no duden en contactarnos mediante sus delegados y 
delegadas, o directamente a cada uno de los directores y directoras. Estamos pendientes 
de todo lo que necesiten. 
 
 Un abrazo fraterno. 
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